
Señor 
Patricio Efrén Sarmiento Heredia 

Gerente de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES 
'SURORIENTE S.A. TRANSPECOMSUR 
Ciudad 

En la ciudad de Méndez a los 05 días del mes de Noviembre del 2020, entre los 

señores CEDENTE: Señor Napoleón Romeo Lituma Córdova y su cónyuge, la 
Señora Zoila Marlene Cando Ledesma, accionista de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES SURORIENTE S.A. 
TRANSPECOMSUR , quien tiene a su haber 675 acciones del valor de 1 dólar 
cada acción y por otra parte el CESIONARIO: Señor Ángel Armando Heredia 
Rojas 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente. El compareciente en la calidad con la 

que interviene, cede a favor del Señor Ángel Armando Heredia Rojas, 108 

acciones de las 675 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar 

sobre este particular a la intendencia de compañías dentro de los 8 días 

posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio 
de la Gerencia, para constancia de la transferencia que se deja especificada, 
firman en unidad de acto para los fines que importen derecho. 

Atentamente 

FIRMA Ye FIRMA e CONYUGE DEL CEDENTE 

C.l.: 0103440988 C.l.: 0102899762 

Pub 

C.l.: 0301056313
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Señor 
Patricio Efrén Sarmiento Heredia 

Gerente de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES 

SURORIENTE S.A TRANSPECOMSUR 
Ciudad 

En la ciudad de Méndez a los 05 días del mes de Noviembre del 2020, entre los 

señores CEDENTE: Señor Napoleón Romeo Lituma Córdova y su cónyuge, la 
Señora Zoila Marlene Cando Ledesma, accionista de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES SURORIENTE SA. 
TRANSPECOMSUR.,, quien tiene a su haber 567 acciones del valor de 1 dólar 

cada acción y por otra parte el CESIONARIO: Señor Juan Enrique Ledesma 
Mancheno. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 
convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente. El compareciente en la calidad con la 
que interviene, cede a favor del Señor Juan Enrique Ledesma Mancheno, 108 
acciones de las 567 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar 
sobre este particular a la intendencia de compañías dentro de los 8 días 
posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio 
de la Gerencia, para constancia de la transferencia que se deja especificada, 
firman en unidad de acto para los fines que importen derecho. 

Atentamente 

FIRMA CEDENTE FIRMA DEL Ale DEL CEDENTE 

C.l.: 0103440988 C.l.: 0102899762 

FIRMA DÉL CESIONARIO 

C.l.: 1400522684
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Señor 

Patricio Efrén Sarmiento Heredia 

Gerente de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES 

'SURORIENTE S.A. TRANSPECOMSUR 

Ciudad 

En la ciudad de Méndez a los 05 días del mes de Noviembre del 2020, entre los 
señores CEDENTE: Señor Napoleón Romeo Lituma Córdova y su cónyuge, la 
Señora Zoila Marlene Cando Ledesma, accionista de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES SURORIENTE S.A. 
TRANSPECOMSUR,, quien tiene a su haber 459 acciones del valor de 1 dólar 
cada acción y por otra parte el CESIONARIO. Señor Geovany Efraín Lituma 
Córdova. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 
convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente El compareciente en la calidad con la 
que intemiene, cede a favor del Señor Geovany Efraín Lituma Córdova, 110 
acciones de las 459 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar 
sobre este particular a la intendencia de compañías dentro de los 8 días 
posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio 
de la Gerencia, para constancia de la transferencia que se deja especificada, 
firman en unidad de acto para los fines que importen derecho. 

Atentamente .. 

Que 
mio FIRMA DEL CONYUGE DEL CEDENTE 

C.!l.: 0103440988 C.l.. 0102899762 

   FIRMA DI 'ESIONARIO 

C.l.: 1400735120
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Señor 

Patricio Efrén Sarmiento Heredia 

Gerente de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES 

'SURORIENTE S.A. TRANSPECOMSUR 

Ciudad 

En la ciudad de Méndez a los 05 días del mes de Noviembre del 2020, entre los 
señores CEDENTE: Señor Napoleón Romeo Lituma Córdova y su cónyuge, la 
Señora Zoila Marlene Cando Ledesma, accionista de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES SURORIENTE S.A. 
TRANSPECOMSUR., quien tiene a su haber 349 acciones del valor de 1 dólar 
cada acción y por otra parte el CESIONARIO: Señor Patricio Efrén Sarmiento 
Heredia. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 
convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente. El compareciente en la calidad con la 
que interviene, cede a favor del Señor Patricio Efrén Sarmiento Heredia, 108 
acciones de las 349 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar 

sobre este particular a la intendencia de compañías dentro de los 8 días 
posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio 

de la Gerencia, para constancia de la transferencia que se deja especificada, 

firman en unidad de acto para los fines que importen derecho. 

Atentamente 

FIRMA CEDENTE FIRMA DEL e DEL CEDENTE 
C.l.: 010: Cc. 1102899762 
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Señor 
Patricio Efrén Sarmiento Heredia  
Gerente de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES 
SURORIENTE S.A. TRANSPECOMSUR 
Ciudad 
 
En la ciudad de Méndez a los 05 días del mes de Noviembre del 2020, entre los 
señores CEDENTE: Señor Napoleón Romeo Lituma Córdova y su cónyuge, la 
Señora Zoila Marlene Cando Ledesma, accionista de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES SURORIENTE S.A. 
TRANSPECOMSUR., quien tiene a su haber 241 acciones del valor de 1 dólar 
cada acción y por otra parte el CESIONARIO: Señor Efrén Gilberto Sarmiento 
Jarrin. 
 
Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 
convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente. El compareciente en la calidad  con la 
que interviene, cede a favor del Señor Efrén Gilberto Sarmiento Jarrin, 108 
acciones de las 241 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar 
sobre este particular a la intendencia de compañías dentro de los 8 días 
posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio 
de la Gerencia, para constancia de la transferencia que se deja especificada, 
firman en unidad de acto para los fines que importen derecho. 
 

Atentamente 

   

 

                    
  
 

 
  

 
FIRMA DEL CESIONARIO 

C.I.: 1400175616 
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00 000-223 tagorre1s EA ESTE DOCUMENTO e AA E ACREDITA QUE 
SARMIENTO JARRIN EFREN GILBERTO USTED SUFRAGÓ. NAS LEN EL PROCESO 
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ProYmicA MORONA SANTIAGO 

    
     

  

xro SANTIAGO. 
crerecarcon >ansona: SAN LUIS DEL ACHO     

Te PRESIDENTA DE LAR


